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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)  
  

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO    
RADICACIÓN:     680014003014-2022-00689-00    
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” NIT 804015582-7                                                  
DEMANDADOS:    ALBINCY RAFAEL MATEUS NIEVES C.C.  1.083.030.658   

EXPEDIENTE: 2022-689 

  
Revisada la actuación, se observa que mediante providencia de fecha 02 de diciembre 

de 2022 se libró mandamiento de pago, sin que, a la fecha, luego de transcurrido un 

tiempo más que prudencial, se observe que la promotora de la acción haya informado 

al despacho acerca de los trámites de notificación surtidos frente al extremo pasivo.  

  

En tal sentido en aras de imprimir celeridad al trámite e impedir su paralización, y 

habiendo verificado que no se encuentra pendiente el decreto y practica de medidas 

cautelares, se REQUIERE a la parte demandante, para que realice la notificación de de 

la parte demandada, e informe al despacho sobre tal acto notificatorio con el fin de 

seguir adelante con el trámite procesal.  

   

El accionante cuenta con el término de 30 días para dar cumplimiento irrestricto a los 

requerimientos antecedentes; advirtiéndole que, de no cumplirse con las cargas 

impuestas dentro de dicho lapso, se decretará el desistimiento tácito de la actuación, 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
ERIKA MAGALI PALENCIA  

     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 019 PUBLICADO EL DIA 17 DE 
FEBRERO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae28ba644890387b1461dce90cad8a33271559c8f8beaeb81b3844f0eaa39522

Documento generado en 16/02/2023 10:30:03 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnHqFiGw_cFHo6LFjCTG4GkBOWo005PYU1NRjWXbpGUnhw?email=yuleidys.vergel%40ahoracontactcenter.com&e=MHc3cO
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


